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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 19 de agosto venció el término que tenía la demandada para 
contestar la demanda. En tiempo oportuno allegó escrito a través de apoderada. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinte de agosto de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00090 
 

Teniendo en cuenta el escrito visible en el archivo 018 del expediente, se reconoce 

personería amplia y suficiente para representar a la señora ROSALBA GARCÍA DE 

ARISTIZABAL, a la abogada ANA MARÍA ECHEVERRI ARISTIZABAL, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Con respecto a la solicitud de otorgar un término adicional para aportar un dictamen 

pericial, se le otorga a la demandada el termino de treinta (30) días, por cuanto en este 

lapso de tiempo contado con el que ya ha transcurrido, para el despacho es suficiente 

para allegarlo.   

 

Igualmente se niega la solicitud de integración del litisconsorcio con las personas que 

nombra la apoderada judicial de la demandada, por cuanto en el proceso están presentes 

las personas que de acuerdo con el certificado de tradición del predio sirviente y 

dominante ostentan derechos reales (art 376 CGP).  

 

Se pone en conocimiento de las partes que ya se inscribió la demanda en el folio con 

matricula inmobiliaria 280-5723 (archivo 017) 
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